
 
 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4259 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  
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ALCANCE DIGITAL N° 177 18-09-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 

 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.º 23.914 
 

LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO (PIMA) Y DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE FERIAS DEL PRODUCTOR AGROPECUARIO  
 

EXPEDIENTE N.° 23.915 
 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL DISTRITO III, PEJIBAYE, DEL CANTÓN IV, JIMÉNEZ, DE LA 
PROVINCIA DE CARTAGO, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD LOCAL.  
 

REGLAMENTOS 
 

AVISOS  

 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES 
 

MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL  

 

CALENDARIO DE SORTEOS Y PLANES DE PREMIOS DE LOTERÍAS OCTUBRE 2023 

ALCANCE DIGITAL N° 176 14-09-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

FE DE ERRATAS 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/09/18/ALCA177_18_09_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/09/14/ALCA176_14_09_2023.pdf
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MINISTERIO DE HACIENDA 

 

El Presidente de la República y el Ministro de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 157de la Ley General de la Administración Pública y artículo 63 del Código Procesal 
Civil, proceden a realizar la presente fe de erratas, a efecto de corregir el error material 
consignado en el Por Tanto, artículo 3 º del Decreto Ejecutivo N º 44005-H del20 de abril de 
2023, publicado en el Alcance N º 81 a la Gaceta N º 79 en fecha 08 de mayo de2023, para 
que donde se consignó "Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta", se lea 
correctamente "Rige a partir del primero de mayo de dos mil veintitrés". En todo lo demás, 
se mantiene incólume el Decreto de cita. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. Dado en 
la Presidencia de la República, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés  
 

RODRIGO CHAVES ROBLES. — El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén. — 1 vez. — O. C. 
N° 4600072516. — Solicitud N° 23-1304. — (IN2023811187). 
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO Nº 44204-PLAN 
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE LA LEY Nº10096 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, LEY DE 
DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA, DECRETO EJECUTIVO N°43916-PLAN DE 6 DE 
OCTUBRE DE 2022 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

CONCURSO PÚBLICO TAM-M-02-2023 
 

PARA LA SELECCIÓN DE MIEMBROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO MIGRATORIO. El Consejo Nacional de Migración, comunica la apertura de 
LA SELECCIÓN DE MIEMBROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
MIGRATORIO 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA  

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 
 

En La Gaceta N  °166 del día lunes 11 de setiembre de 2023, en las páginas Nos 14 y 15 se 
publicó el documento IN2023808659, correspondiente al Decreto N° 44160-JP, donde por 
error se indicó: N° 441660-JP, siendo lo correcto: N° 44160-JP. 
RODRIGO CHAVES ROBLES. — El Ministro de Justicia y Paz, Gerald Campos Valverde. 
Todo lo demás permanece igual. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/09/18/COMP_18_09_2023.pdf
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La Uruca, setiembre del 2023. — Jorge Castro Fonseca, Director General Imprenta 
Nacional. — 1 vez. — Exento. — (IN2023811103). 
 

En La Gaceta N° 167 del día martes 12 de setiembre de 2023, en las páginas Nos 16 y 17 se 
publicó el documento IN2023808762, correspondiente al Decreto N° 44168-JP del Poder 
Ejecutivo, donde por error se indicó: N° 044168-JP, siendo lo correcto: N° 44168-JP. 
RODRIGO CHAVES ROBLES. — El Ministro de Justicia y Paz, Gerald Campos Valverde. 
Todo lo demás permanece igual. 
La Uruca, setiembre del 2023. — Jorge Castro Fonseca, Director General Imprenta 
Nacional. — 1 vez. — Exento. — (IN2023811104). 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.º 23.920  
 

ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3 Y UN NUEVO ARTÍCULO 3 BIS A LA LEY N.° 
2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 29 DE AGOSTO DE 1943. LEY DE SOLIDARIDAD LABORAL EN CASOS 
DESUBCONTRATACIÓN O TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS 

 

EXPEDIENTE N.º 23.921  
 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 127 BIS A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL, 
N.° 1644, DE 26 DE SETIEMBRE DE 1953  
 

EXPEDIENTE N° 23.923 

 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE ZARCERO PARA 
QUE DONE EL BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDADA LA ASOCIACIÓN GUÍAS Y SCOUT DE COSTA 
RICA, PARA QUE SEA DESTINADO A CASA SEDE DE GUÍAS YSCOUTS GRUPO 136 DE ZARCERO  
 

EXPEDIENTE Nº 22.430  
 

CONTIENE TEXTO ACTUALIZADO CON 4 MOCIONES VIA 177, APROBADAS EN SESIONES DE 
PLENARIO REALIZADAS EL 02-03-2023, UNA MOCIÓN EL 7-08-2023 Y 6 MOCIONES 
APROBADAS EL 11-09-2023  
 

LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 44116-S  
 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA ACTIVIDAD “III CONGRESO REGIONAL EN 
PSICOLOGÍA DE GUANACASTE: PENSAMIENTOS Y PRAXIS EN REALIDADES REGIONALES Y 
LATINOAMERICANAS: CONSTRUYENDO UNA PSICOLOGÍA DIVERSA E INCLUSIVA COSTA RICA 
2023”  
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DECRETO N ° 44197-MJP  
 

DEROGAR LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA A LA ASOCIACIÓN ESCAZUCEÑA HOGAR 
SALVANDO AL ALCOHÓLICO JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ CARRANZA 
 

DECRETO N° 44198-MJP  
 

DEROGATORIA DE LAS DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA ASOCIACIÓN MUNDO 
FELIZ, ASOCIACIÓN DE CIEGOS COSTARRICENSES Y ASOCIACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS 
ECONÓMICO SOCIALES 
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

ACUERDO N° 333-P  
 

NOMBRAR COMO VICEMINISTRO DE GOBIERNO A: LUIS ANTONIO MOLINA CHACÓN, COMO 
VICEMINISTRO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA.  
 

● MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 

● MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

HACIENDA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 
AVISO 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios y artículo 74 del Reglamento de Procedimiento Tributario, se concede a las 
entidades representativas de intereses de carácter general, corporativo o de intereses 
difusos, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día s iguiente a la primera 
publicación del presente aviso, con el objeto de que expongan su parecer respecto del 
proyecto de resolución denominado “Resolución de procedimiento sobre la devolución 
inmediata del Impuesto al Valor Agregado, en la compra de servicios relacionados con 
la entrada a eventos, hoteles, restaurantes, transporte, del Impuesto al Valor Agregado, 
en los casos de sujetos domiciliados en el extranjero que asistan a ferias, congresos 
y exposiciones de carácter comercial o profesional”. Las observaciones deberán expresarse 
por escrito y dirigirlas al correo electrónico: RecaTJuridica@hacienda.go.cr (este correo es 
exclusivo para recibir observaciones al referido proyecto). El proyecto se encuentra visible en 
el sitio web: https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html, sección “Proyectos 
en consulta pública”. Publíquese 2 veces consecutivas. — San José, a las 10:00 horas del 23 de 
agosto del 2023. — Mario Ramos Martínez. — O. C. Nº 4600076960. — Solicitud Nº 459467. 
— (IN2023809648). 2 v. 1. 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
mailto:RecaTJuridica@hacienda.go.cr
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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PODER JUDICIAL 
 

● AVISOS  
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● AVISOS  
 

CONTRATACION PUBLICA 
 

● VARIACION DE PARAMETROS 
 

REGLAMENTOS 
 

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA  

 

REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA 
AUDITORA INTERNA TITULAR DE LA UNED Y NOMBRAMIENTOS TEMPORALES 
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD ACOSTA  
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADMINISTRATIVO EXTERNO, EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE ACOSTA.  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
 

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 

OFICINA DE CAPITAL HUMANO 

 

La oficina de Capital Humano con la anuencia de la Presidencia Ejecutiva, comunica la apertura 
del siguiente proceso de selección externo para el puesto de Técnico Nivel C: 
 

Tipo de nombramiento:         Interino 
Título del puesto: Técnico Nivel C 
Cantidad:                Uno 
Ubicación física:        Oficina de Desarrollo Territorial Cañas 
Especialidad: 
•      Topografía 
•      Agronomía 
Asignación salarial:                  ¢510.151,00 (Salario Global Transitorio) 
                                                    Según normativa vigente 
Requisitos mínimos: 
Requisitos Académicos 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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• Diplomado universitario o para universitario en una carrera afín con el puesto y dos 
años de experiencia en labores afines, o: 

• Cuarto año universitario en una carrera atinente al cargo. 
• Dos años de experiencia en labores técnicas  relacionadas con el cargo. 
• Cursos de capacitación según lo requiera el cargo. 
• Conocimiento en técnicas de programas, relaciones humanas, uso y manejo de 

paquetes computacionales. 
• Combinación equivalente de estudios y experiencia. 

Para conocer los requisitos, factores de evaluación, ofrecimientos de la institución, 
formulario para aplicar y la documentación a presentar, se debe consultar directamente en 
la página web del Inder: www.inder.go.cr, en la opción “Bolsa de Empleo”, Concursos. 
La recepción de ofertas será 10 días hábiles posteriores a la publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 
San Vicente de Moravia. — San José Licda. Marlene Chaves Morales, Coordinadora Capital 
Humano. — 1 vez. — (IN2023809734). 
 

La oficina de Capital Humano con la anuencia de la Presidencia Ejecutiva, comunica la apertura 
del siguiente proceso de selección externo para el puesto de Técnico Nivel C: 
Tipo de nombramiento:         Interino 
Título del puesto: Técnico Nivel C 
Cantidad:               Uno 
Ubicación física:   Oficina de Desarrollo Territorial Cañas 
Especialidad: 

• Secretariado Ejecutivo 
• Administración de Empresas 
• Finanzas 
• Contabilidad 

 
Asignación Salarial:                    ¢510.151,00 (Salario Global Transitorio) 
                                                        Según normativa vigente. 
Requisitos mínimos: 
Requisitos Académicos 

• Diplomado universitario o para universitario en una carrera afín con el puesto y dos años 
de experiencia en labores afines, o: 

• Cuarto año universitario en una carrera atinente al cargo. 
• Dos años de experiencia en labores técnicas  relacionadas con el cargo. 
• Cursos de capacitación según lo requiera el cargo. 
• Conocimiento en técnicas de programas, relaciones humanas, uso y manejo de paquetes 

computacionales. 
• Combinación equivalente de estudios y experiencia. 

Para conocer los requisitos, factores de evaluación, ofrecimientos de la institución, formulario 
para aplicar y la documentación a presentar, se debe consultar directamente en la página web 
del INDER: www.inder.go.cr, en la opción “Bolsa de Empleo”, Concursos. 
La recepción de ofertas será 10 días hábiles posteriores a la publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 
San Vicente de Moravia, San José. — Licda. Marlene Chaves Morales, Coordinadora Capital 
Humano. — 1 vez. — (IN2023809735). 
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● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

● MUNICIPALIDAD DE BELEN 

● MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS 

● MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS  
 

NOTIFICACIONES 
 

● EDUCACION PUBLICA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL.  N° 170 DE 18 DE SETIEMBRE DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)   

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/09/bol_18_09_2023.pdf

